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Hacia una mayor calidad de la
regulación. La reforma reguladora

Introducción
Tradicionalmente, las empresas públicas han perseguido no sólo el
beneficio económico y contable sino también un beneficio social,
sin necesidad de prestar tanta atención a la cuenta de resultados
como las empresas privadas. Incluso, en ocasiones, han estado en
posición de establecer el precio de sus servicios por debajo de los
costes, impidiendo la entrada de nuevos competidores y generando
con esta práctica, paradójicamente, un efecto negativo en el bienestar
social. Tras la privatización, las empresas que operan en mercados
con infraestructuras de red han seguido manteniendo posiciones
monopolistas en el mercado (Shleifer, 2005). Para evitar, en la me-
dida de lo posible, que esto ocurra, los reguladores han adoptado un
amplio rango de regímenes diseñados en función de la situación de
liberalización del sector1 para cubrir todos los escenarios posibles y
restringir el comportamiento de las empresas, protegiendo a los
consumidores de posibles abusos y evitando que estas compañías
establezcan un precio excesivo.

Con la regulación de empresas de servicios públicos, los gobiernos
pretenden establecer requisitos a estas compañías para disminuir
los fallos de mercado controlando los precios y la producción, mejo-
rando el acceso a los servicios y creando incentivos para incrementar
la inversión y la innovación en el sector. Según la OCDE (2002),
los objetivos de las normas reguladoras consisten en impulsar el
desarrollo económico y el bienestar social y del consumidor fomen-
tando la entrada en el mercado, la innovación y la competencia, y
promoviendo la competitividad; controlar los costes de regulación
que tienen que soportar las empresas para cumplir con la legislación
y mejorar la eficiencia productiva; reforzar la responsabilidad y
eficacia del sector público a través de reformas en la gestión pública;
y mejorar las normas y la democracia con reformas legales, que in-
cluyen el mayor acceso a información sobre regulación. En línea
con estas ideas y en un sentido más amplio, esta organización se
refiere al gobierno regulador como un concepto que forma parte del
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gobierno democrático, cuyas funciones no sólo comprenden el diseño
y la implementación de los instrumentos de regulación, sino que
también engloban términos más amplios como la transparencia,
la rendición de cuentas, la eficiencia, la adaptabilidad y la cohe-
rencia.

Los Estados buscan promover la competencia evitando la segmen-
tación de los mercados, así como proteger los intereses de los consu-
midores y vigilar que las empresas ofrezcan un servicio universal.
Otra situación que se desea evitar mediante la regulación es el po-
sible abuso de posición dominante o las excesivas concentraciones
que pueden llevar a cabo las empresas previamente monopolistas
una vez se hayan liberalizado los sectores, porque estas prácticas
restrictivas privan a los consumidores de los beneficios que resultan
de la supresión de los monopolios (Paramio, 2002).

No obstante, todavía perduran fallos que impiden que los mer-
cados sean eficientes y que hacen necesario llevar a cabo una reforma
regulatoria y una evaluación continua de los sistemas reguladores.
A diferencia del término desregulación, que hace referencia a la
disminución de la intervención del Estado en los mercados, los go-
biernos deben llevar a cabo una re-regulación para responder a los
cambios que en ellos acontecen, a pesar de la dificultad que conlleva
crear políticas reguladoras propias ante un entorno cada vez más
globalizado (Peters, 2007).

1. La reforma reguladora como mecanismo de mejora
de la calidad reguladora
Tradicionalmente, las empresas de servicios públicos han operado
en monopolios protegidos e integrados verticalmente, donde la regu-
lación era relativamente simple, ya que sólo era necesario fijar los
precios finales (Newbery, 1997). Sin embargo, con la liberalización
surgen competidores y las empresas que poseen la red (conductos
de gas o red de electricidad) se diferencian de aquéllas que realizan
servicios de suministro (generación o producción de gas). Ante este
nuevo escenario, el objetivo de las medidas competitivas es mantener
un equilibrio, evitando que la liberalización se traduzca en una
elección de las actividades más rentables por parte de las empresas
que entran en estos mercados, en detrimento de los servicios públi-
cos, e impidiendo que las empresas utilicen su posición privilegiada
en perjuicio de sus competidores.
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Con independencia del sistema regulatorio impuesto por los organis-
mos reguladores, pueden surgir problemas de información asimétrica
entre las empresas reguladas y el ente regulador. Como este último
no conoce a priori el nivel de costes o el crecimiento de la demanda,
aparecen problemas de asimetría de la información con la empresa
que pueden generar ineficiencias (Laffont y Tirole, 1993; Vogelsang,
2001; Dassler ...[et al], 2006), puesto que la compañía regulada
tiene información sobre sus costes y actuará de forma eficiente so-
lamente si tiene incentivos para hacerlo. Este problema regulatorio
crea la necesidad de llevar a cabo revisiones periódicas de la regula-
ción impuesta por los gobiernos. Además, los cambios acontecidos
en la década pasada en términos de incremento en la demanda de
nuevos servicios, desarrollo de las nuevas tecnologías, interdepen-
dencias en los mercados globales, evolución hacia una economía de
servicios, y fallos políticos asociados con la liberalización y regulación
de los mercados, han provocado una reforma reguladora (OCDE,
2002). La calidad reguladora2 es esencial en la actividad económica
y en la eficacia de los gobiernos para mejorar la calidad de vida de
los ciudadanos, y su importancia está aumentando porque las reglas
se internacionalizan y las regulaciones nacionales afectan el sistema
de comercio mundial.

Es por ello que hay que mejorar la calidad de la regulación guber-
namental y evitar los problemas que pueden derivar de la comple-
jidad de controlar la cantidad y la calidad de la regulación y tomar
una acción correctiva a tiempo. Dichos problemas son:

-  incertidumbre sobre las consecuencias de la acción reguladora
y falta de capacidad de los gobiernos para coordinar y planear sus
políticas reguladoras;

-  derechos adquiridos por determinados grupos de interés que
han podido establecer regulaciones que les beneficia y bloquear la
reforma, siendo la falta de transparencia un problema relevante;

-  estructuras de incentivos dentro de la burocracia reguladora
que no han impulsado un criterio regulador eficaz y que en ocasiones
han favorecido a una minoría, con una visión de corto plazo, per-
siguiendo objetivos limitados, y aplicando controles tradicionales
frente a enfoques novedosos y flexibles;

-  regulación que puede llegar a ser inadecuada si no se revisa y
se actualiza en función de los cambios económicos y sociales del
entorno;
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-  emisión de normas reguladoras simbólicas y poco prácticas,
problema que se agrava por la falta de post-evaluación de la eficacia
reguladora; y

-  complejidad de leyes, normas y formalidades administrativas
por el incremento en los poderes reguladores a niveles sub-nacionales
y supra-nacionales, que dan lugar a normas excesivas y, en ocasio-
nes, conflictivas.

Para llevar a cabo la reforma reguladora y solucionar estos proble-
mas, la OCDE emitió en 1997 siete principios básicos, los cuales
sirven de guía para que los Estados miembros mejoren las políticas
reguladoras y refuercen la apertura del mercado promoviendo la
competencia. Posteriormente, en 2004, se realizó una revisión de
las experiencias de 20 países para actualizar estos principios y
afrontar los cambios necesarios en los mercados (Tabla 1).

Con estas recomendaciones se pretende implantar una regulación
que estimule la actividad económica y permita alcanzar niveles de
desarrollo más elevados. En concreto, los gobiernos tienen la tarea
de modernizar las leyes, reglas y otros instrumentos vigentes desde
hace décadas, y respecto de los cuales los entes reguladores no han
rendido cuentas sobre su rendimiento o proceso de actualización de
la regulación. El siguiente paso es controlar la creación de nuevas

Tabla 1
Principios básicos de la reforma reguladora

1. Adoptar a nivel político los programas de la reforma reguladora que establecen objetivos
claros y marcos para su implementación.
2. Calcular el impacto de las regulaciones de manera sistemática para asegurar que se
cumplen sus objetivos con eficacia en un entorno económico y social cambiante y complejo.
3. Asegurar que las regulaciones, las instituciones reguladoras encargadas de su
implementación y los procesos normativos son transparentes y no discriminatorios.
4. Revisar y reforzar en los casos en que sea necesario el alcance, la efectividad y la
normativa de defensa de la competencia.
5. Diseñar la regulación económica en todos los sectores para estimular la competencia y
la eficiencia, y eliminarla posteriormente donde no exista clara evidencia de que dicha
regulación es la mejor manera de servir al interés público.
6. Eliminar las barreras reguladoras innecesarias al comercio y la inversión a través de
una liberalización continua y fomentando la apertura del mercado mediante el proceso
normativo, reforzando la eficiencia económica y la competencia.
7. Identificar las conexiones con otros objetivos políticos y desarrollar políticas que
permitan alcanzarlos para apoyar esta reforma.

Fuente: adaptado de la OCDE (2004).
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normas para no incrementar el volumen y el coste regulador, es
decir, evitar la llamada "inflación reguladora", que opera en perjuicio
del desarrollo económico y erosiona la efectividad de las regulaciones.
Para ello, el Estado debe desarrollar las capacidades de las institucio-
nes reguladoras, tales como los ministerios, las agencias centrales,
el parlamento y los consejos administrativos, y crear procedimientos
de consulta para implementar una política eficaz (Jacobs y Astrakham,
2006). En línea con esto, Armstrong y Sappington (2005) afirman
que una de las funciones del regulador es inducir a la empresa a
usar su información privilegiada para perseguir objetivos sociales
y a favor de los consumidores, en lugar de hacerlo en su propio in-
terés.

La dificultad para revisar una regulación, transformar un régi-
men regulador y sus instituciones o mejorar el proceso por el cual
se crea la regulación es que tales cambios conllevan altos costes
que pueden disminuir los beneficios potenciales (Kellermann ...[et
al], 1998; Shapiro, 2007). Por ello, el papel de los gobiernos consiste
en intensificar las ventajas generadas por una reforma de este tipo
y minimizar los posibles costes en que se incurre. En la Tabla 2 se
exponen los beneficios, costes y factores necesarios de la reforma
reguladora partiendo de la base establecida por la OCDE.

A pesar de los esfuerzos que se han realizado en los últimos años
por mejorar la calidad reguladora, el conflicto entre eficiencia y
equidad, unido a los obstáculos a la competencia, la innovación y el
crecimiento que todavía perduran, hacen necesario modificar per-
manentemente la regulación (Henry ...[et al], 2001; Helm, 2006),
dándole un enfoque dinámico para responder a los cambios del en-
torno. Uno de estos conflictos ha surgido de la privatización de
grandes monopolios, ya que la privatización puede aportar beneficios
a determinados grupos, como los accionistas, los gestores o el propio
Estado, en detrimento del bienestar de los ciudadanos. A su vez, la
asimetría de la información o la falta de un flujo de comunicación
adecuado entre los gobiernos y los reguladores puede hacer que la
empresa privatizada utilice la información sobre sus costes en su
propio beneficio y realice políticas anticompetitivas de fijación de
precios para evitar la entrada de rivales y de una competencia real
en el sector.

Para solucionar estos problemas, los países deben seguir trabajando
en la creación de organismos independientes, de técnicas reguladoras
para asegurar una competencia justa y de procedimientos que
garanticen un servicio universal a todos los ciudadanos.
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Tabla 2
Beneficios, costes y factores necesarios para una reforma exitosa

Beneficios

- Crecimiento económico.
- Mejora de la competitividad.
- Mayor inversión nacional y

extranjera.
- Fomento de la innovación.
- Mayores oportunidades de

comercio e inversión.
- Expansión de las actividades

del sector privado.
- Incremento de la

productividad y reducción
de precios.

- Aumento de la competencia
sin descuidar la calidad del
servicio.

- Reducción de los costes de
negocio.

- Creación y difusión de
nuevos productos.

- Objetivos públicos
(protección del consumidor,
mayor calidad
medioambiental).

- Mayor dificultad por parte
de los Estados para regular.

- Costes por demora e
incertidumbre en la
regulación.

- Pérdida de empleo en
sectores con baja
productividad y eficiencia.

- Oposición por parte de
quienes tienen derechos
adquiridos.

- Reducción de los ingresos
del gobierno.

Costes

- Entorno macroeconómico
adecuado.
- Voluntad y liderazgo político.
- Fomento de la transparencia
y de un proceso no
discriminatorio.
- Acuerdos comerciales a nivel
internacional.
- Adaptación de las mejores
prácticas a las condiciones
locales.
- Creación de una agencia
independiente para la
reforma.
- Revisión sistemática de las
regulaciones.
- Diseño e implementación de
mecanismos de compensación.

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE (2004).

Factores para una
reforma exitosa

2. Evaluación ex-post de las políticas reguladoras: el
Análisis del Impacto de la Regulación
Evitar que una inadecuada regulación debilite la competitividad
de las compañías reduciendo las iniciativas empresariales y la inno-
vación e incrementando los costes (Hahn, 2000), con la consiguiente
disminución del crecimiento económico, es el objetivo primordial
de la implantación de los sistemas que evalúan la calidad de la
regulación. La OCDE, en su informe de 2004, provee un marco
conceptual que define los tres tipos de evaluaciones posibles de las
herramientas e instituciones reguladoras:

a) Pruebas de conformidad. Comprueban que las herramientas
reguladoras y el trabajo de las instituciones se aplican de acuerdo
con los requerimientos formales dispuestos en las leyes. Esta
evaluación genera un indicador del éxito administrativo y su
principal ventaja es la transparencia.
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b) Pruebas de cumplimiento. Miden la calidad del análisis regu-
lador con el objetivo de evaluar el rendimiento de las instituciones
y las herramientas reguladoras respecto a su habilidad para incluir
información relevante en el desarrollo del proceso normativo y
dotarlo de una mayor calidad.

c) Pruebas de funcionamiento. Evalúan el efecto de las institu-
ciones y herramientas reguladoras sobre la calidad del resultado
de la regulación, midiendo también el grado en que ésta se integra
al proceso político.

El procedimiento para conocer más sobre la eficiencia y eficacia
de la regulación aplicada puede ayudar a los políticos a mejorar los
resultados de la misma y a reducir el riesgo de fracaso regulador.
Para juzgar la racionalidad reguladora se han desarrollado diversos
métodos, como comprobar si la regulación minimiza los costes
sociales, maximiza la protección de los ciudadanos, responde a las
expectativas de la sociedad o existe un equilibrio entre los costes y
beneficios de la regulación (Parker, 2006). De todos estos métodos,
el que se aplica con mayor frecuencia es el que analiza si la regu-
lación es beneficiosa para la sociedad, integrando la evaluación del
impacto regulador en las fases iniciales del proceso de decisión e
incrementando la rendición de cuentas de las acciones reguladoras
(Garg y Kabra, 2004; Høj ...[et al], 2007).

Entre los mecanismos que utilizan los gobiernos para promover
la calidad reguladora -también llamados herramientas reguladoras-
se encuentra el Análisis del Impacto de la Regulación (RIA, por sus
siglas en inglés), que ayuda a los gobiernos a desarrollar nuevas
regulaciones y a revisar y reformar las existentes.

El RIA es un método de decisión empírico con influencias de
otras técnicas, que se basa en la investigación y análisis de los pa-
rámetros de la acción del regulador; utiliza fundamentalmente el
análisis coste-beneficio (Staiger y Richardson, 1985; NAO, 2001)
para asegurar que los beneficios de la acción gubernamental justi-
fican los costes y que se elige la opción que los maximiza.

Este método cuantitativo pretende evaluar los efectos de la regu-
lación y conseguir una base empírica para las decisiones políticas
(Radaelli, 2004), proporcionando un sistema de comunicación entre
quienes toman las decisiones y el público en general. Este proceso
añade transparencia al examinar el impacto potencial de la acción
de los gobiernos y comunicar los resultados a quienes toman las
decisiones reguladoras. En la Tabla 3 se muestran los objetivos y
beneficios del RIA.
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- Identificar alternativas a la regulación.
- Entender los costes y beneficios

"verdaderos" de las regulaciones.
- Maximizar los beneficios de la regulación.
- Evitar el "fracaso regulador".
- Mejorar el diseño de las regulaciones.
- Mejorar el proceso de consulta.
- Incrementar la rendición de cuentas de los

reguladores.
- Lograr un cambio cultural dentro del

gobierno.
- Reducir el déficit democrático.

Objetivos Beneficios

Tabla 3
Objetivos y beneficios del RIA

- Justificación: identificación del problema.
- Consulta: identificar costes y beneficios de la

propuesta.
- Análisis: de los costes, beneficios y alternativas

del impacto de las estrategias reguladoras.
- Maximizar los beneficios netos: lograr

soluciones que maximicen el bienestar de los
ciudadanos.

- Coherencia: uso común y realista de los
procedimientos administrativos.

- Rendición de cuentas: comunicación clara a
quienes toman las decisiones reguladoras.

Con esta herramienta se evalúa la regulación y se determina si
contribuye en la consecución de los objetivos políticos y estratégicos,
identificando posibles problemas y analizando si las acciones de los
gobiernos están justificadas y son apropiadas. Según Harrington y
Morgenstern (2004), una mayor calidad del RIA está relacionada
con el logro de propuestas reguladoras más importantes.

Cordova-Novion (2003) destaca las mejores prácticas para conse-
guir el máximo beneficio del RIA, basadas en la experiencia de los
países de la OCDE. La tradición gubernamental de los países, así
como las diferencias institucionales, sociales, culturales y legales
hacen que el diseño difiera según el país y que el RIA varíe signi-
ficativamente. En los países anglosajones este método tiene un
enfoque más cuantitativo y racional en el proceso de toma de deci-
siones, mientras que otros países integran el RIA en el proceso
regulador como un instrumento más de consenso en la negociación.
También es frecuente no realizar exclusivamente un análisis com-
parativo de los beneficios y los costes de la regulación, sino efectuar
estimaciones que utilizan los políticos para negociar la implantación
de la regulación (OCDE, 2004).

Las características comunes al RIA de distintos países y los pasos
a seguir para llevarlo a cabo son:

-  Exposición del problema. El gobierno determina si es necesaria
y deseable la intervención o si los problemas de regulación pueden
resolverse por medios privados.

-  Definición de soluciones alternativas. Se incluyen distintos en-
foques reguladores, tales como la adopción de incentivos económicos.

Fuente: Ballantine (2001).
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-  Determinación de las consecuencias físicas de cada alternativa,
incluyendo las consecuencias potenciales no intencionadas, ya que
la inversión en determinadas zonas geográficas puede acarrear
efectos no deseados en el medio ambiente.

-  Evaluación de otros impactos económicos, incluyendo efectos
en la competencia, en las pequeñas empresas e implicaciones para
el comercio internacional.

-  Identificación de ganadores y perdedores dentro de la comunidad
para cada una de las posibles alternativas reguladoras.

-  Comunicación a los grupos interesados, incluyendo la notifi-
cación de la intención de regular, petición de costes, presentación
pública de las propuestas reguladoras y consideración de los
comentarios recibidos.

-  Elección transparente de la alternativa reguladora preferente,
con una declaración que la apoye.

-  Plan de análisis ex-post del resultado de la decisión reguladora.
Este plan es necesario para establecer un benchmark y medir el
rendimiento regulador.

3. Experiencias internacionales sobre la
implantación del RIA en países de la OCDE
El RIA ha sido implantado en la mayoría de los países de la OCDE
y su diseño en los procesos administrativos difiere entre países y
entre áreas de políticas reguladoras (Jacobs, 2004). La Tabla 4
revela el resultado de su implantación en una muestra de países.
Podemos afirmar que la difusión del RIA no ha sido homogénea
debido a los diferentes tipos de burocracia y a la capacidad de cada
gobierno para tratar los conflictos institucionales y los procesos
políticos.

En los países en los que existe un proceso regulador poco claro y
una limitada experiencia en el análisis económico de la regulación
y en los mecanismos de consulta, la introducción del RIA puede
considerarse un ejemplo de cambio político (Radaelli, 2005).

En su estudio sobre países en vías de desarrollo, Kirkpatrick
...[et a] (2004) destacan que el RIA sólo se ha introducido parcial-
mente, pero que se están empezando a aplicar otros modelos de
evaluaciones reguladoras para controlar el impacto ambiental y
social de las propuestas políticas. Es decir, algunos Estados no han
adoptado el RIA en un sentido estricto, sino que han incorporado
otras técnicas de evaluación del impacto regulador.
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Tabla 4
Experiencia internacional del RIA

Estados Unidos

Reino Unido

Suecia

Canadá

España

México

Países Bajos

Corea del Sur

República Checa

Hungría

Irlanda

Australia

Francia

País pionero en el programa, con apoyo del Estado. Análisis de los costes y
beneficios y alternativas reguladoras de forma más extensa que en otros
países. El RIA cubre las regulaciones de las agencias federales, pero no se
aplica al proceso parlamentario.
El país ha emitido una guía donde explica de forma detallada las tareas que
deben llevar a cabo los reguladores para estimar los costes y beneficios de
la regulación. El papel de los reguladores es ayudar al gobierno a realizar
un juicio social y político y analizar los efectos sociales de la regulación.
El 37% de los RIA incluye una descripción de alternativas posibles pero
sólo la mitad de los RIA cumple sus requerimientos estatutarios. Información
de los costes totales reguladores ocurre en torno al 5% de los casos.
Sistema basado en la revisión exhaustiva de la regulación y entrevista con
los grupos de interés. Los requerimientos del RIA han significado un cambio
en el proceso de decisiones. Se pone más atención en las alternativas y los
costes y beneficios.
Realización de informes sobre la necesidad y oportunidad de las medidas
reguladoras y un memorándum económico de los costes estimados.
Se involucran los ministerios y las agencias reguladoras. Los resultados
ayudan a identificar áreas donde la calidad reguladora es inadecuada. La
Comisión de Mejora de la Regulación revisa los borradores de la regulación
y el RIA.
Procedimiento en dos fases, con pruebas más intensivas si el impacto de la
regulación se considera más significativo. Se modificó el 17% de las pro-
puestas sujetas al RIA.
RIA basado en la autoridad legal. Programa de revisión de la agencia
reguladora: opinión de expertos definiendo el objeto, alcance y método de
las regulaciones. Emisión posterior de los resultados para una mayor revi-
sión del Comité Regulador.
No se ha institucionalizado su uso, pero las Normas Legislativas introducen
un marco con los pasos a seguir al preparar las propuestas políticas. Se re-
quiere el análisis del impacto social de las regulaciones. La realización de
informes previos proporciona una base importante para la introducción
del RIA.
Análisis de las circunstancias socio-económicas, de los derechos y obliga-
ciones de los ciudadanos y efectos esperados de la regulación. Metodología
en tres pasos: preparación, análisis y toma de decisiones.
Fase inicial en la que el gobierno incluye un sistema piloto en un número
pequeño de departamentos. Posteriormente, el RIA se integra en los procedi-
mientos reguladores. Apoyo a través de iniciativas de promoción, entrena-
miento y publicación de guías a seguir.
Uso generalizado del RIA en la revisión de leyes existentes y en el estudio
de las nuevas. Promueve la consulta con los grupos afectados y publica la
documentación sobre las opciones posibles.
En las leyes se ha detallado cómo debe realizarse el RIA, pero en la práctica
no han llevado a cabo este proceso.

País

Fuente: elaboración propia a partir de OCDE (2002).

Resultados
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Con la implantación del RIA han surgido conflictos de valor y
problemas relacionados con temas institucionales, legales, de proce-
dimiento y políticos (OCDE, 2002). La oposición de importantes
grupos de interés, como los reguladores que se resisten a los cambios
porque disminuyen su poder de decisión, o los políticos que consi-
deran que el RIA reduce sus acciones, no hacen sencillo implantar
este sistema en todos los países (Ballantine, 2001). Autores como
Hahn (2000) y Parker (2006) tampoco confían en el RIA, bien porque
consideran que no proporciona información suficiente a las agencias
reguladoras para tomar decisiones que maximicen la eficiencia de
las normas, o porque creen que las decisiones políticas no deben
reducirse solamente a números, ya que no siempre son válidos
para medir la racionalidad política. A pesar de ello, actualmente
más de veinte países de la OCDE  hacen uso de esta herramienta y
su expansión ha sido continua en los últimos años.

Conclusiones
Con la regulación, los Estados buscan disminuir los fallos de mer-
cado mejorando el acceso a los servicios y la eficiencia en sectores
estratégicos de la economía. Asimismo, se quiere evitar la posición
dominante que puede originarse especialmente en industrias de
servicio público como consecuencia de la reciente privatización de
las empresas que han disfrutado de una situación de monopolio en
sectores de telecomunicaciones, energía o transporte.

A pesar de las ventajas que pueden surgir de la regulación, los
regímenes reguladores siguen conteniendo fallos. Una mejor regu-
lación no significa menos regulación. Por ello, se está llevando a
cabo una reforma que pretende garantizar una calidad reguladora
mínima y estimular la competitividad y el desarrollo de las econo-
mías. Aunque ha habido mejoras en la regulación en los últimos
años, es necesaria su evaluación y la aplicación de un mecanismo
de análisis de su impacto en la economía y la sociedad con el fin de
mejorar el desempeño de los gobiernos y la rendición de cuentas
ante los ciudadanos. Entre las herramientas que han implementado
los gobiernos para evaluar la calidad reguladora se encuentra el
Análisis del Impacto de la Regulación (RIA, Regulatory Impact
Analysis), que les ayuda a revisar los sistemas reguladores para
tomar medidas correctivas oportunas y maximizar el bienestar
social. El RIA es una herramienta que contribuye en el proceso de
toma de decisiones reguladoras según los principios de transparencia
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y coherencia, pero no debe sustituir la responsabilidad política de
los gobiernos.

La regulación seguirá siendo una herramienta de ayuda en el
desarrollo de las políticas públicas que deberá ser evaluada perma-
nentemente mediante mecanismos de mejora como el RIA, que
aumentan la transparencia de las decisiones y reducen el número
de regulaciones de baja calidad.

Notas

(1) Cuando la competencia en el mercado es todavía débil, la regulación
debe limitar las tarifas de la empresa monopolista, y a medida que la com-
petencia aumenta y los consumidores pueden elegir entre suministradores
alternativos, los regímenes reguladores deben modificarse para controlar a
las empresas evitando que realicen prácticas abusivas en perjuicio de los
consumidores.

(2) Se entiende por calidad reguladora la medida en que el sistema regulador
persigue sus objetivos. Las herramientas reguladoras deben medir la conse-
cución de estos objetivos políticos y la eficacia con la que se logran, así como el
desarrollo de la rendición de cuentas por parte de los Estados.

(3) Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Corea, Dinamarca,
España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Hungría, Islandia, Italia, Japón,
México, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Polonia, Portugal, República
Checa, Suecia, Suiza y Reino Unido.
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